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ORDEi\ ale ;¡ Ue mUlfu de UJ6Y 'our ia. IJur <;1.' rpur
qaniza la Junta Económica Central ae E~cu{'{(1.~

Tecnicas de Grado Medio,

r,~ t~"Jr,~'nl'.:': U",l~"":.I.W' L:e t"btCKJid;¡ cf", el Ministerio
',i{' 1':( <Le" (¡CH:;':: iJ ¡·¡¡el :iol1"nO e~l quif.~r; deJeguf'.

.El :\:¡j¡, ·(1r:1 t¡dLli:);';,i' 1m V,)('a1 m:¡s. de libre desig-
n:lC\<l1l

fiustrisimo señor:

Por Onien ministerial de 28 de dicieHlbTe di' 196'1. {{~B(j!dj]j

Oficial del Estado» de 6 de enero de 1965) f¡¡¡~ c1'e,-I(l:1 um e~l

rúeter provisiunal la Junta Económica CentnU de ESCl:eill.S Tl'('
nica>'> dtpcnrdentes entonces de \:1 Direeeión G{'lwr'-d d,:, En&.'
úanzas Técnicas ;<1 que por Orden minisu~r,;:tl de ~ü d~ :'ii.:p.
tjpmbre ele 1966 fue desdoblad<l ell Junto Ecorwmica CentJ'dl (ce

}<;;-;(;uelas Técnicas Supenores y Junta ECof10111ieH Cf'llt 1':11 dI
EYcueJas récnicas dof' Grado Medio

L::l Orden ministerlal de ni de mayo de ¡~~bB, flOr n'twgill1)

zacion de los servicios encomendó la St'Crf'kITia de ia Junta
EC:H1órnica Central de Escuelas Tecmcas de Grado Mettio a l¡¡
&'edón de Escuelas de Ingenieria Técnics.. y por Ordeli (j(>

l! de enero de IB69 fué creado el cargo de Vlcepresidente. qllP

ostentaría el ilustrísimo sei10r Subdirector genenll de gnsefwl1
~,[1 MediR y Protesional

fu",estructurada la DireCClOl' General (le EL~;ena.nza 1\1.edia ,t:'
Profesiollal pOl" DeCTtto 27321~68. de 31 de octubre, '! reorga
ni7.nda la misma por Orden ministerial de 2B de diciembre
de 1968 {((Boletin Oficial del Estado» de 1 de febrero de 19$9\.
en la que, entrt' otras actividades. se confia a la Sección de
Créditus de la mencionada Dirección General las SecretariaF
de las .Juntas Económicas Centrales, hace nb:esario la acomo·
elación de ¡a. Junta I<~conómica Central de Escuelas Técnlca>',
de Grado Medio a la actual organización administrativa de la
citada Dirección General de Enseflanza Media v Profesional.

Por cuanto antecede, una vez que se hu dado cmnplimiento
a lo dispuesto en ~os artículos 129 y 130 d~ la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

!'r" ,Ha; tI.: r'! H:'-'ill"i'.' [(,,:'11;,1.' c1.d ;·'I(~llü r¡{; ID. Junt8..
;,('Ci'{'1:,l'lU ;~: Jde ~¡:' Ll ~-:l"cci"m de Cróditn~; r1e Ensefianza

,-,dÜI y ¡"n-Te' ,,1:,1:

(¡;

:""pU1l'\l (\'11 l'XtCIY;IOn (:p lo' Vocales naLos. el mandato
;{' lo:~ m ;'l1UFO' -it' cT'.m :A'tl.OL< mm duración Indefinida,

li' n'110nlei'ln (\.' los e;¡rg'os i"{'r;; discrecional del Ministerio
¡r· EdilC,¡ciÚ,l CúY;ci:l ,'1 P:'O;JUf'Mta eJe lu Pn'sidencia

tk1,lH'( ---Le "'I",i';Jo,'< Jp :h Secretar;fl de la Junta ,v dc la
,.;n~llísión Pernl:-lJ1(:nte senl:) a'uiiZD-dú5 por la sección dI? erédi
I ü'-> de Ell:;ei'ianz¡¡ Medifl y ProfeSional, a ia que corresponderá
t;·~Ullít3.r y e,1<;<;lltm' los as'.mtos 1)(~rteneciellte8 :l la compet€n
eL! de b Jut'Ül FronómicH C,~ntraL

Nuv·e¡" .--Lt:; JUl\tas l';Co.:1(1illica" lIt, las K~cucl8.~ Técnicas
,-1( (;-fado L'v1cdi(J ~'.(C'~uanlll como Dele:!:LciOl:es de la CentraL

Dét~jnw -La Junta Eeono:llic" Celtral de Escuela.s Técnicas
(j( Gr~ldo Medio. :hl conslll,lllda, col1lenZarú su actuación con la
gestíÓl) d,'l Pl'{"iUptH:'S:,O COlT~:;pr:ndíente al ejercicio económico
d(' 19f:}).

Lo di'~1) :1 \' P"LI ;-:11 f:()]lüCÍmif'lÜO y (:Leetos.
Dios g:larde a V, 1, !n Ul;Drl.'; aftas.
Mfhírir;. 9 (Ji' may,) de 1969,

Primero,-Seran fines de 1:.1 Junta Económica Central de Es
eueJas Técnicas de Grado Medio redactar los presupuestos ge
nPTales correspondientes a dichos Centros de Enseiíanza, Buje
tos a 10 dispuesto en la Ley de 26 de diciembre de 1.958, d~

Ré~::imen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y
reaJit:ar las demas actividades que legalmente le corresponrtan.

\'TLLAH PALAS!

(li:;fJFN rfl' r6 (I f , ma}l(i (le 196.Q ]Jor la que se dell'
'IIU! (h¡i'l'.<;a ¡w'!ilta¡Jis ro!! hb Dircdmcs Generales
'.1 n'!,ri/'{u n,'/'[¡)

VILL.J\R P ALASI

I. para ;-;tl c01wcimiento y efectos.Lo ljw' cOllHiH ,o

Dios ¡nn,rd.· a ,/V.

ArlituL: D. j('gCl~ ,.)'; itF DirecLores g<::ll€ra]es de Ense-
fianza Supet iUl' t Inve¡;tlgudón, EnS€ülill?,a Medía y Profesio
naL Euseñ:1.LZB. PrilHaria Bpllas Art€s y Archlvos y Bibliotecas
la aprobación de 1o.s expedientes de nombramientos de 1'un
cior:arios de cJrrera previa oposjción o concurso-oposiclón. el
nombramiento de los mUllOS y la expedición de los corregpou
dif'ntes títlllo~.

Art. 2, Qlwda modíficad~, f'n e¿ sentido indicado en el ar
ti('1.l10 nnkrjor f'l :ntícul0 pl'im€ro de la Orden de 19 de julio
de J9~3.

LB O1'd1"n de 2tl G( 'i,ilrzo (w l!J¡;!i üC<Ct\Ú en la Dirección
C;'clle'ni (i{. F> ;'efml'7h I\lu~i:l. y Pmfesion::ü. entre otras. las fa
CUl,,:H!('S pura ilpyu:nr 1')~' ('}:pedif'ntl';; de opo:~icíones y con
cursos y !u~ nnmbramieni,os de qui~Jw:;; ilJgn:.c:¡n3.n en los dis
tin~{)f' CUl'l'!J0c: dUcf'nh>~~ y de In::-peccióll de dlchn Direeción
G·cnenlL

Las l1L,11U ni"une·; ,;e ;1¡:iLd¡,¡cl y i.'jjcn~j;t en U aeción ad
mini,~traliv:c1. (l1H~ dl't'rmjnarúU la promulgación di' aquella ar
der: ae{)n~'.itll1 una delegHclón Rnálo!.fa respecto de todas las
Djn;ccimH'~ Gr-nern1e:.; de] Departamento.

En su ',irLUlÍ, ~>t2 l'VlíllisL'rio, en uso de las atribuciones que
le eon!iel't' la v~gf'ut~ Lev de R,(~gimel1 Jur¡dico de la Adminis
tración del E;jtu(lo, ha r~~snel1o: -

'l'ercero.-A fin de 8comodn,r la constitución de la Junte
Económíca Central de Escuelas Técnica" de Gr[lcio Medio a la
actual organizaciót~ de la Dirección General 00 Enseúa.m;a Me
dia y ProfesionaL quedHn sin efecto las Ordf'llf's mini:.c:"terialf's
de 28 de diciembre de 1964 ¡«Boletín Ofiela! elel Estado» de 6 de
en""ro de 1965) y de 28 de m;(\'o de 1968

Segundo.--Los presupuestos de la Junta Económica Central
iDtl'Juir:ín como ingresos todas las tasas aca{il'"mic:l.'; qlH; se re
cn:uden en las E,'Tuelas Técmc:'i.;; de Gl'ado M"dio y como gast,(lR
!():~ eXIgidos por el normal furcionamiento de lo;:; servicios ad
mini:-t,rativos y de contabilidad tanto centrales como delega
dos, y por el cnmplimitmto de ios diversos fínt'f; a que la~; tasas
estén afectas de acuprdo con la."? dispoRicion€~ que rigen e.s.ta
materia,

CUhrto.-La Juntn pDdrá actuar en Pleno :-' Hl G0111isl(\,)
Pe·Hlanente.

Quinto.--El Pleno de la Junta estará eonstituido por los si
gUí,(":~tes miemhros:

Presidenl-t-': llustrisüno sellor Director general de Enseflan
za Media y Profesional.

Vicepresidente: Ilustrísimo senor Subdirector g'f.'ncral de En·
sefwnza Media y Profesional

Secretnrio: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñan?'a
Mt'Gía y Profesional.

Vkesecretario: Un funcionario de la Sección de Crédito" di'
EllSf'l\a¡)7,;'l. Media y Profesional.

\Tocales:

1) Y 2) Dos Directores ue Escuelas Técnicm"
:~) Un representante de 11; Mutualidad de Auxilio y Pn'",,]

SiÚ1J del Personal de Escuelas Técnicas y otros Centros de En
seú:tnz:a

4) Un representante de la Asociación Nacicl1a! de CatedrB
tieneS de Escuelas Técnicas.

5) El Jefe de la Sección de Centros Qficiulee;
In El representante de 1ft Junta MinL:c:terhl! de Retribucio

nes v Tasas.


